
H CD 
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

PERGAMINO, setiembre 28 de 2016.- 

Señor 

Intendente Municipal 

D. JAVIER ARTURO MARTINEZ 

SU DESPACHO.- 

VISTO:  

El Expte. D-67-14 D.E. D-2307/14 SECRETARIO DE GOBIERNO Solicita 
autorización para la contratación máquina carnet de conducir.- 

ORDENANZA:  

ARTÍCULO 1°:  Convalídase el Decreto N° 2006/16 dictado por el Departamento 
  Ejecutivo, en fecha 10 de agosto del corriente, cuyos articulados 
se transcriben a continuación: 

ARTICULO 1°.  Prorrogar ad-referendum de la pertinente 
  convalidación por parte del HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE, desde julio a diciembre de 2016, el 
contrato con la FUNDACIÓN VON MISES, para la 
contratación/alquiler de maquinas de evaluación psicofísica, para la 
entrega de carnet de conducir, por la suma de pesos cuarenta y 
cinco c/00 ($ 45,00), por cada informe realizado.- 

ARTICULO 2°.  La presente erogación deberá incidir en la 
	  siguiente partida presupuestaria: SUB - 
JURISDICCIÓN 1110103000 - PROGRAMA 01.01.00 - FUENTE 
DE FINANCIAMIENTO 110— PARTIDA 3.2.2.0.- 

ARTICULO 3°.  Regístrese; y girese a ASESORÍA LETRADA 
  para confeccionar el contrato respectivo 
(prorroga). Cumplido elévese al HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE, para la sanción de la ordenanza respectiva, 
atribuyéndose al presente carácter de muy atenta nota de 
remisión. Intervengan: SECRETARIA DE GOBIERNO, 
CONTADURIA Y TESORERIA.- 

ARTÍCULO 2°:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Sin más, hago propicia la oportunidad para 

saludarlo con distinguida consideración.- 
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